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EneroCórdoba,

Página

dede

00012515PLIEGO DE COTIZACION N

INMEDIATO

Todos lo productos cotizados deberán estar aprobados por A.N.M.A.T.                                                                       
         En caso de incumplimiento en el plazo de entrega se aplicarán las multas previstas en el decreto 1882/80
según los puntos 6.8, 6.9 y 6.10.

PRESUPUESTOS: con el precio unitario y total, CONVERTIDOS A
PESOS CON I.V.A. INCLUIDO- precio final. Garantía mínima: 30 días.

LOS PRODUCTOS COTIZADOS DEBERAN DETALLAR:
PRESENTACION, NOMBRE GENERICO, NOMBRE COMERCIAL Y
LABORATORIO.           LOS PROVEEDORES DEBERAN
CUMPLIMENTAR CON LA RESOLUCION 060/07 DE LA A.PRO.S.S.

Mantenimiento de la oferta:

Pago:

Plazo de entrega:

Observaciones:

25/01/2012 09:00:00Fecha de apertura de las propuestas , a las hs.

30 DIAS

PROFORMA GENERADA EN FORMA AUTOMATICA.

30 DIAS

ITEM CANT. DESCRIPCION

1 CABERGOLINA 2 MG X 30 COMP.4

2 CICLOFOSFAMIDA 50 MG X 30 COMP1

3 GUANTES DE LATEX(MED.) CAJA X 100 UNID.3

4 POLIMEROSA X 400 GR.4

5 LEVOD.+CARBID.+ENTACAPON 100MG. X 30COMP.5

6 PEDIASURE VAINILLA PVO.X 400 G12

7 OSMOLITE NH ENV 1000CC30

8 RESTIVA 10 MG PARCHE X 11

9 NEOCATE ENV.X 400 G50

10 FORM POLIM LIQ LIPI+ HIDR+CARB+PROT30

11 GASAS ESTERILES 10X10 X 160 UN.3

12 CINTA HIPOALERGENICA DE ANCHA3

13 FORM.POLIMER. LIQUIDA 5093

14 TOCILIZUMAB 400 MG/20 X1

15 FORM.POLIM.POLVO X 400 GRS15

16 PARCHES OCULARES HIPOALE30

17 PA#ALES DESCAR P/75 KILO X 190

18 JERINGA 60 ML C/PICO CAT60

19 ANAGRELIDE 2 MG. X 100 COMP1

20 TOCILIZUMAB X 200 MG/10M X 1 AMP.1

Sr. Proveedor: Deberán cotizar los elementos ofrecidos informando sobre las características de los mismos. Si no
responden textualmente al pliego deberán consignarse como alternativa y serán evaluados por Auditoría Médica.      
Se deberá tener Certificado Fiscal para contratar, emitido por la Direccion de Rentas de la Provincia de Cordoba
actualizado al momento de cobro.

ENVIAR PRESUPUESTOS EN SOBRE CERRADO O FAX A MARCELO T. DE ALVEAR 758 1º PISO, DIVISIÓN COMPRAS
-A.PRO.S.S.- Tel. Fax.:     434-4002 468-9422. Consultas Tel.: 468-9452/44/58/69

ORIGINAL

Las enmiendas y raspaduras deberán estar debidamente salvadas por el oferente o representante legal. La presentación de la oferta
significará la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones que rigen el el pliego, aún cuando las cláusulas particulares no se acompañen
con la oferta, o no estén firmadas por el proponente.
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21 PERFUS P/ALIMENTACION C/ PLASTICO35

Sr. Proveedor: Deberán cotizar los elementos ofrecidos informando sobre las características de los mismos. Si no
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ENVIAR PRESUPUESTOS EN SOBRE CERRADO O FAX A MARCELO T. DE ALVEAR 758 1º PISO, DIVISIÓN COMPRAS
-A.PRO.S.S.- Tel. Fax.:     434-4002 468-9422. Consultas Tel.: 468-9452/44/58/69
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Las enmiendas y raspaduras deberán estar debidamente salvadas por el oferente o representante legal. La presentación de la oferta
significará la aceptación lisa y llana de todas las estipulaciones que rigen el el pliego, aún cuando las cláusulas particulares no se acompañen
con la oferta, o no estén firmadas por el proponente.


